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Más sobre el artículo 7.°
La situación y la solución

Apesar de lo que dije en mi ar
tículo de anteayer se sigue perdien
do el tiempo lastimosamente, por 
que no se ye ó no se quiere ver con 
toda claridad la situación de las co
sas que es la siguiente:

El ministro de Gracia y Justicia 
tiene la culebra enroscada al cuello 
por dos razones: la primera, por 
haberse encargado de un asunto 
que por la calidad y especialidad de 
sus circunstancias es de la compe
tencia del Ministro de la Guerra; y 
la segunda, porque según se dice, 
esta estudiando ó redactando aquel 
un proyecto de ley que no ha de re
solver nada, absolutamente nada, 
porque como mero proyecto de lev 
tendría que someterse á la delibe- 
i ación de las Cortes y carecería hoy 
de toda virtualidad.

De suerte que aun en el caso más 
favorable de que fuese aceptado el 
proyecto por todos los ministros, el 
de la Guerra inclusive, no se conse- 
g mi la otra cosa que ganar tiempo; 
pero de ningún modo se resolvería 
el grave compromiso en que se ha
lla el Gobierno.

Respecto al señor Ministro de la 
Guerra su situación es más airosa. 
Por nobleza, por exquisita caballe
rosidad, c< nsintió que su compafie- 
i o de Gracia y Justicia tomase una 
iniciativa, que no le competía; pero 
sabe también el general Luque que 
con Ia 1a frase de paso por ello 
puede destruir en un instante toda 
la labor y todas las arrogancias del 
br. García Prieto, quien por ser ju
rista y gallegoes, como si dijéra
mos, un jurista elevado al cubo- y 
si no es gallego merecería serlo pa
ra honra de la familia.

Tiene además otro grave aspecto 
la cuestión que se ventila, y es el ha
berse reformado el art. 7.e del Có
digo de Justicia militar, que tiene 
fuerza y carácter de ley según se 
consigna en el artículo 750 de dicho 
Código, por el Decreto Silvela de 
1900; y en buena teoría constitucio
nal no basta un decreto para refor
mar ó destruir una ley.

Esto lo sabía demasiado Silvela; 
pero así se legisla en España y así 
vamos tirando, invirtiendo el orden 
de los conceptos: lo último es la ley 
mayor valor que ésta tiene el de
creto, y la fuerza máxima ee des
arrolla en una Real orden.

De tal posposición se deriva la 
inapreciable ventaja para un mi
nistro de poder legislar con la ple
na autoridad delegada que le da la 
real sanción diluida en un tintero, y 
desimple secretario del despacho 
se convierte en una institución que 
absorbe el poder del Monarca y el 
del Parlamento#
ir Resulta, pues, que respecto al 
Código de Justicia Militar, refor
mado por un decreto, vivimos en 
plena ilegalidad; que ningún capi
tán general de distrito está obligado 
constitucionalmente á la observan
cia del decreto Silvela de 1900, y 
que, repitiendo la antigua fórmula 
de obedezco, pero no cumplo, puede 
y aun debe procesar, encarcelar y 
sentenciar á los que por medio de 
la imprenta, del grabado, etc., diri
jan sus ataques al Ejército.

Por estas razones tiene también 
el señor Ministro de la Guerra me
dio hábil de restablecer la legalidad 
hollada del Código de Justicia mili
tar, derogando por un simple de
creto el decreto Silvela de 1900: los 
estados de hecho, jurídicos, se re
forman ó destruyen por el mismo 
procedimiento que les dió vida y 
estabilidad.

Con estos antecedentes, cuando 
se celebre el Consejo de Ministros, 
tan temido y esperado por todos, el 
Presidente del Consejo, Sr. Moret, 
puede allanar la cuestión diciendo: 
«Señores, hay que volver á la lega
lidad; Silvela se excedió en sus atri
buciones; desde este sitio no deben 
reformarse por Decretos ni por 
Reales órdenes las leyes, y mucho 
menos los Códigos de Justicia en 
que ha intervenido el Parlamento; 
tampoco desde aquí deben infligirse I 
^enas ni icastigos; somos meros ad- "

ministradores; no está vinculada en 
nosotros la autoridad judicial. Creo 
que como caballeros y como hom
bres de gobierno debemos dar esta 
justa y conciliadora reparación que 
demanda el honor ultrajado del 
Ejercito. Por lo tanto, para evitar 
que el Sr. Luque le tire los trastos 
á la cabeza al Sr. García Prieto, el

• García Prieto al Sr. Luque, us
tedes a mi y yo á ustedes, conviene 
que nos pongamos de acuerdo para 
derogar el funesto JDecreto Silvela 
de 1900, dejando en su prístina pu
reza el Código de Justicia Militar, y 
debemos echar el mochuelo á la Co
misión codificadora que íse creó en 
J unio ultimo, para que incluya en . 
el novísimo proyecto de ley de Jus
ticia militar la penalidad de que se 
trata hoy en todo el país. Así po-1 
aremos salir, por el pronto, del ato- 
hadero en que estamos metidos. 
Enseguida se celebrará el casa
miento de la Infanta; después se ve- 
nficará la conferencia de Algeci- 
ras, á donde debemos ir sin que nos I 
preceda el escándalo de una crisis 
provocada al mes y medio de ges
tión ministerial, como si fuésemos I 
comadres de vecindad, y pensemos I 
seriamente que este asunto es tal I 
vez el más grave de la política, y 
del cual puede surgir una enorme I 
catástrofe para España. Finalroen- I 
te, reflexionen ustedes que des- I 
pués de abierto el Parlamento no I 
tendremos un día seguro de vida, I 
y que todos hemos de sudar el ho- I 
po á costa del malhadado artículo I

^onsabido, que Dios confunda.» I 
De este modo lograría el Sr. Mo- I 

ret la ventaja de evitar el corps á I 
corps que, según dicen, se prepa- I 
ra entre sus compañeros de Gabi- I 
nete; pues podría suceder que alruí- I 
do del escándalo se presentase de I 
repente en el Consejo el general I 
Bascaran y les dijese: «Señores, so- I 
bran todos ustedes menos uno: ven- ■

perjuicio de los otros; y como la sa
lud de las naciones no está en la 
sabiduría sino en la fuerza mate 
rial, el primer deber del Estado es 
organizar esa fuerza de modo que 
satisfaga cumplidamente la misión 
de defender la Patria de ataques 
exteriores y de perturbaciones en 
el interior.

Estas palabras, que constituyen 
un verdadero programa de gobier
no, por cuanto al orden político y 
militar^ estampadas están en la 
obra de nuestro Villamartín, no 
sospechoso de reaccionario.

1 al tratar de la necesidad de los 
ejércitos permanentes, dice; «El ex- 

1 clusivismo de una clase desarmoni- 
I za los intereses sociales, y desde el 
I momento que una de ellas, predo- 

miuando más de lo que debe, tras
pasa su esfera de acción é influye 
en los destinos del Estado, impri
miéndoles el sello de su carácter, 
las demás clases deprimidas, me- ¡ 
nospreciadas y limitadas en su ac-

i ción, se postran y se degradan ó se 
irritan, y la sociedad queda herida 
de muerte.»

Vean pues esos políticos funes
tos, la obra que han comenzado con I 
sus declaraciones peligrosas, y su I 
falta de patriotismo y vea el Ejér- I 
cito, y vea la Armada nacional, lo I 
que pueden esperar de militares y I 
paisanos que así piensan.

e La gravedad de las circunstan- I 
cias, no nos permite decir más, pero I 
ante ellas; ante los resultados de la I 
conferencia de Algeciras; no puede I 
admitirse que se hagan tales decía-1 
raciones y mucho menos por los que I 
forman parte del Gobierno de Su I 
Majestad.

Al Ejército y á la Armada co
rresponde agruparse como un solo 
hombre y esperar arma al brazo, 
porque ha llegado el momento de 

___ ___ «ovcuc» UIHIIUM uno- ven- ■ de3ar á u,n ^do convencionalismos 
go á transmitirles la orden de Su I ^®iega para pedir con
Majestad el Rey de que se presente I x ® ^Petoa debidos, pero con firme 
inmediatamente en el Real Macio i».x.  .........
el señor Ministro de la Guerra.»

IMPERÁTOR.

DECLABACIONES PELIGROSAS
Falta de patriotismo

é inquebrantable resolución, que no 
se les posponga á clase algnna del 
Estado, que se le guarden todas las 
consideraciones que se les deben y 
todos los prestigios que necesitan.

Y maldito de Dios sea, el que de 
sus compañeros de armas se separe 
en estos momentos de peligro na
cional, sea general, j efe oficial, cla
se marinero ó soldado.

TELMO GUERRA, Las declaraciones del Sr. Canale
jas, del político inquieto, ingrato ■ — .
con Castelar, con Martos y con Sa- I A DlOS fOQando 
gasta, que lo rechazaron de sus se- I vy ciiJUU
nos, encumbrado por sus protestas 
de amor al Ejército, y que de la 
Armada jamás se ocupó; la» üouia- 
raciones del hombre del cueste lo 
que cueste, han tenido acogida en 
otro político, en el conde de Roma- 
nones, que ratificándose xa, 
°I)inión sustentada y manifestada 
publicamente como doctrina del 
partido liberal, partido siempre 
enemigo de las instituciones milita
res, ha marcado el rumbo,

I
h®CA 08 Barcelona, que se eu desarrollo: sote, eete panto giró 1, según, 

lepioducirán1 si no se modifica el I d* parte de su dlacurso, énooiiimdo la 
artícuro citado del código de justi- I «dad de crear una Haciende primero, para 
cía militar, han venido á demostrar I atener despu^^ila fuerza armada ea oaz y 
una vez más que es preciso que los I en y dedicar mientras taato A eu fo- 
tribunales se dejen de lenidades y I Psnta el 6,aieravit de los presupuesta anus- 
apliquen las leyes con todo rigor á I indeterminado de
menos oue no se emiera llpo-ar á miP I 68 . 01199□ .r8curBO3, dado nuestro lesaatroeo 
PaAn An Quiera Ilegal a que I sistema adminiatrativo, nos permitimos ex-España sea un presidio suelto don* poner la Idea de lo ditiril d» armoaGar este 
ac se considera al canalla, al ruin I sietema de creaciones de nuestras faonas con 
y bajo y se menosprecia la honra- I los conflicto» á qne alule en U primera parte 
dez y la caballerosidad. | de su diacurso, cuyo aplazamiento no podría

Y cuando en las leyes no se en- I detenerse á voluntad de nuietroe Gobierno». 
CUentra el amparo necesari», Ó los I # 7? importancia en la dirección de la guerra 
encargados de hacerlas cumplir no .7. r 00Q.^'da!l«» m»»-llenan SU misión natural v lóo-im I i ’ haoienl° «tinadas oongideracioues sobre iiciiciH bu iiiibiun, natural } , lógico I i» guerra rugoiaponeaa. en su dirección v dex- 
es que cada cual haga la justicia I arrollo, deducíanlo que el los movimientoi 
P SU mano. I tácticos se caracterizaban por au energía y ex-

N 080 tros no quisiéramos que se 1 oeeiyo valor, l iaconcepcionesestratégioaaca- 
reprodujeran los hechos de Barce- I redejón de aquellas genhlldade* vigorosa* 
lona, pero ¿será posible evitar que I qa0 dhilogaieron las campaña* de Napoleón, 
aquella guarnición ni otra tome la I , de gaaG de la guerra,
misma determinación si se vedes- feredu nn
V cera parte de su discurso, lleno de erudición
J la pi o pía honra nacional? I militar y de grandes conocimiento* en la par

A nadie que sea digno y honra- I te más ardan de U ciencia guerrera, llegando 
do le importa que las leyes sean se- I en •’*3 deducciones á hacer resaltar la impir- 
veras. I táñela de la Kaouela de estadios mllitards qne

Esto solo importa á los que bus- 1 80a.ti.ette el Centro como lugar propio paraad- 
C98 lo inmunidad de sus procacida- eus altas
des y cobardes insultos. pan<16 'e"'r °a '°tQtU”

' '"H"1® 'l',J1111 »-•■***- ■■ I El emíerenoiante fué muy aplaudido por

Lazo de unión

» izx.- ! . „ í el desamparo de xas autoridades mílita-
j * i j iíieií?ras que P°lRicqs déla talla I res, en las cuales radica la representa-

as decía- I de Mr. Burus en Inglaterra, se de- I cióu del uniforme, por cuyos prestigios 
dican á dar manifiestos á sus elec- ~ ------ ’
tores, declarándose partidarios del 
predominio del poder civil, con el

Dice el simpático autor de impresiones, I
sección queso publica en un periódico I UlLiyrOS
militar, que á los colegas llamados mi- I ——■■i mu.... .
litares, no les ha hecho gracia la solu I Al Dire olor aoneF»!

co no militar, celebiando mucho que nos I cuantos dependan de tan eufrida Inetituoióa 
c^mB" Ver 81 n08°tr0S la8

y ' x j apja- j .7.,, , i ros tejientes de la Escala de reserva del Caer-
1 en e^to de andar desunidtllos, hay I po, y haita ee comenta, no muy favorable- 

ar> n° (lueriendo Por hoy I mente, en los Centros militares,que á di- 
POr ajenos Propios su I chos dignísimos oficiales que coufir-narou y

?e - 0Pini®ües Y manera de susten- I ganaron ene empleos en la última camoaña 
luíaV Y cuesioues á que 86 bandado I se lee tenga aún sin colocación, no obstante

V oti ri 1. j 7 . I ordenado lo contrario por diepoeicionea
1 eu verdad que el autor de Impresto- i reciente* y exlbtir vacantes en la actualidad 

la-Z° de unión* en I Y recabo» eufioientes en el presupuesto últi- 
luoar de uefendei exclusxDis, que no exis- j mámente aprobado, para darles la dif ‘renda 
¿TfuñdPaUmento X1Stlr P°r nÍngUna raZÓn de ‘Uel,lo< en Arabía™, J

1 lundamento. I no en la Guardia civil, para dejar inoimplido
n 1 * * , . , I en el primero lo que en el segundo no se ha
uon respecto al ambiente cuartelero I encontrado inconvenientes.

de que nos habla, tampoco creemos sea I No ea nuestro ánimo por hoy el meternoe 
esclusivo y menos que en el flote la fu- I en consideraciones en este asunt), que nudie- 
nesta y perjudicial idea de que los ata- | ra resultar enojoso, no obstante lo justo de 
ques á las autoridades militares, vayan I ella?; pero eí hemos di suplicar al caballero* 
á los I nbunales civiles. I y dignísimo director general, D. Federico

Menester ería que hubiera perdido en | Ochando, dirija nua mirada compuiva hacia 
el Ejército y en la Armada todo senti- | lo* primeros teniente* de la Escala de reserva 
miento de solidaridad y de consideración j del eusodicho Cuerpo, y proceda á darles co- 
?! s”Períor para que se pida i locación en comisión en activo, aliviando d

. I este modo en algo la precaria situación en

. I que les ha colocado su buena ó mala fortuna.

son y deben ser, estas las primeras en 
velar. Un coronel modelo.

fi il tato * Wt j 6 fírStí:ia del I dones más apremiantes á todos los I , V Car^------
Arsenales oficiales y particulares 
para activar las nuevas construc- 

--------------------- - de I navaies aun cuando haya de I de acueido seguramente con el señor | trabajarse día y noche sin interrup^ ‘ 
Montero Ríos y con el general I ción.
Weyler, personajes á los cuales van I Las grandes maniobras que pre- ■ n.Vu
uníaos los más tristes y sangrientos I para el Almirantazgo inglés tienen I in^tituoiones armadiv. 
recuerdos para la Patria. I por objeto demostrar que sólo por '*-----
i k supremacía, del poder civil es I la acción de la marina de guerra 
la bandera que desplegada á todos I puede verse amparado el comercio 
ios vientos tremola el partido libe- I y bajo la protección de aquélla des
ral, para daño del Ejército y de la '' '
Armada, cuyo desprestigio se bus 
ca en el orden moral y material, sin 
parar mientes en que tal actitud en 
los momentos ‘

La brillante conferencia con que el mlniatro I , • Villanueva, por razón de 
de Haslends hi inaugurado el curao de eatu- I bien establecido que tiene el im- 
di^ militare* do dicho centro en h noche del I portantísimo servicio del Resguar- k. eaog aot3a qa9 de.an I do mmtar y pOr gug al parecer efp
grato* recuerdos en cuantos lo presencian por- I caces gestiones cerca de la Comoa- 
que iLaan el aanbieüte de amor patrio y de I fiía Arrendataria de Tabacos en fa- 

F”"»” P»« vor de la oficialidad, clases y tropa 
I del beneméiito instituto.

El tráfico del contrabando origi
na grandes perjuicios al Tesoro pú
blico, con la agravante de que se 
consideran infelices á los que ejer
cen aquél, se duele todo el mundo 
de que sean presos y sentenciados, 
sin parar mientes en que faltan á la 
ley y en que más infelices y dignos 
de compasión y de buena retribu- 
C1 j s?.n l°s Carabineros, expuestos cada día y cada noche á perder la 
salud, la honra y la vida por un mí
sero sueldo.

Su elocuente discurso, lleno d, brillantes 
periodos en el qae se demuastra en el orador 
una profundidad en conocimiento» militare?, 
poco coiáu on la» clases directoras de nuestro 
paí •; v&r?ó, primeramente, acerca de la necc-y baj o la protección de aq

ai rollarse éste, manteniéndose las I SfliÁ tue tiene Españ» del fomento1^”Ta» 
Colonias en el estado floreciente que I inatitacione» maroiaieB, hizo notar le elgnifl- 
Siempre las tuvo Inglaterra. I oacióa que hoy tiene pata lo político interna- 

_ ___ Si aquí en los tiempos del señor I de nal, el hecho dal asombroso croolmfento
en que va á decidirse I Sagasta, hombre funesto para Es- ’ 1 ‘

nuestro porvenir en Africa, implica I paña cual ninguno, hubiera habido 
una taita de patriotismo, rayana I un general que dejándose de pa- 
en verdadero crimen de lesa patria. I triaterías ó himnos de Riego, lo hu- 

In pueblo, es verdad, no debe I biera fusilado como promovedor 
estar sometido á la espada, pero I de los actos más reprobados de in- 
tampoco a la toga ni á la banca, ni I disciplina, no hubiéramos perdido 
al clero, ni a nada de lo que consti- I las colonias ni habría necesidad de 
tuya el cuerpo social; la armonía I poner á discusión el articulo 7.° del 
éntrelos intereses de estas clases, I Código de Justicia Militar, que 
la libre función en sus límites natu- I Narvaez no hubiera consentido se 
rales de cada una de ellas, y la dis- I reformase como lo hizo el Sr. Sil- 
ciplma de todas al Gobierno, que I vela.
no es militar, ni magistrado, ni ban- I De público se ha dicho que ha 
quero, ni sacerdote, y no debe sim- I habido diputados de la nación que 
patizar más con unas clases que con I sostenían periódicos separatistas, 
otras, es Jo único que puede dar con- I por lo cual estuvieron amenazados 
alciones de fuerza al Estado, que de I de salir del palacio de la represen- 
otro modo decae y muere, como | tación nacional, pero ni el ejercito 
muere el hombre que desarrolla 1 ’
por el abuso de su función un apa
rato cualquiera de su organismo en

otras, es Jo único que puede dar con
diciones de fuerza al Estado, que de

ni la armada so dieron cuenta de 
ello, y menos se dispusieron á exi
gir que se hiciera sin escarmiento.

oaoióu que hay tieae pata ¡o político interna

de la marina militar en los Esttdsi Unidos y 
en Alemania, pal», este último, refractario á 
ella, poco dispuesto A conced ir loa créditos 
necesarioa á b u , construcción y en donde los 
oficiales de marina, viajando por las ciudades 
del imperio, dando conferencias, llevado con
sigo modelos dí barcos de guerra y enseñando 
a eus conciudadanos su eficacia para la salud 
de la patria, han llegado á inaliuar á favor de 
ella la opinión, y crear ana escuadra moderna 
formidable, cuyo plan de construcción se ter
minó eete año.

Con laprudancial reserva que impone el 
conferenciante, eu calidad de ministr । de la 
Corona hace resaltar la evilenoia de que nuee- 
tra nación esa arrastrada por las demás á to
mar parte armada, en loe conflictos futuros, y 
ante tai contingencia que imenazn con clari- 
dtü, meridiana nuestra paz é integridad terri
torial, ae impoae el fomento de las Inetltuaio- 
nea márc ales salvaguardia de nuestro» inte
reses patrios.

Soneítos, al mismo tiempo, los que du
rante la pas llevan á las faenas productoras 
del país la tranquilidad y sosiega precisos á

Nosotros creemos que si la Com
pañía Arrendataria dejara tanto 
personal como tiene de sobra y bo
nificase los sueldos y haberes de las 
clases y tropa del Cuerpo de Cara
bineros, estimulando al mejor ser
vicio, se lograría estirpar por com
pleto el contrabando y se conclui
rían rivalidades peligrosas.

El «odia el delito y compadece al 
delincuente», debiera cambiarse por 
«odia el contrabando y compadece 
al carabinero», máxima que iría 
abriéndose camino, hasta que se 
consiguiese que la opinión pública 
tan dada á disculpar delitos y crí
menes en esos pueblos donde se

M.C.D. 2022
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mantiene el contrabando como me
dio lícito de vivir, se modificara en 
el sentido de que al contrabandista 
se le considere como es, es decir, 
como ui^ delincuente, y al carabine
ro como un mártir.

Coroneles como el Sr. García Vi- 
llanueva y otros cuyos nombres re
servamos hoy, merecen los mayores 
elogios y ser atendidos por el Direc
tor general y por la Compañía 
Arrendataria en cuanto solicite y 
proponga.

Y conste que ni de vista conoce
mos al distinguido coronel cuyos 
elogios hace toda clase de gente, 
agena por completo al Ejército y al 
instituto.

k LOS REPUBLICANOS
En tiempos de la República, se nombró 

una «Comisión de reorganización del 
Ejército», que presidida por aquel ilus
tre veterano, tan respetado y querido por 
paisanos y militares, que se llamaba d- >n 
José de urozco y Zúñiga, propuso la re
forma del Código de justicia militar, ca
lificando los delitos por los que hablan de 
ser juzgados por los Tribunales militares, 
fueran ó no paisanos los que loa come
tieran del siguiente modo.

«Segundo.—El de insulto ó vías de he
cho á centinela, salvaguardia, y tropa 
armada, militares ó clases asimiladas 
que estén en acto ó función del servicio, 
atentado y desacato á la autoridad mi- 
litar.» . , I en b u  ignorancia delinquen «de palabra.» Ea

¿Es que el insulto á las autoridades mi- I cambio gozan de Impunidad—gozamoa, me- 
litares no tienen tanta ó más importancia I jor dicho—los que delinquen ó pueden de
para la disciplina, que el desacato I linquir «por escrito», eu la Prensa, ¡Y eso si 
mismo? | que fs injusto y clama al cielo, á pesar de

Póngase el partido republicano del lado I que nadie proterie!»
del Ejército y déla Armada en lo re I Por eso nosotros, en nombre de la igual- 
ferente á la indiferencia del art. 7.° del j dad, d« la libertad y de la justicia, soatene- 
Código de justicia militar y habrán de- I moa que no hay peligro alguno ni atentado 
mostrado ser los más celosos del pres- j ningunoe 1 que viyan á coaoaimianto délos 
tigio del uniforme. I Tribunales militares los delito» que se come-

—j------| tan contra el Ejército y contra la Patria, em-

Mili etn 11 Mi j * el Ejirdiii1 J i sencilla de que el E.ército y la Patria eetán
T, , ," ♦ . . I por encima de los egolemoa y de las c o u v ó -
Ibamos á continuar nuestra tarea acerca Ciencias periodístiow. Iguali eonlos delitos, 

•de cuestión tan importante, y con grao con- I eiu que loa varié el hecho de ser realizados 
tentamiento nuestro nos releva del trabajo el con^ palabra ó oon la plQmt| y 81endo lgua. 
notabillaiaio artículo qua ha publicado en ? lee, igudea deben eer los Tribunales que loa 

-í-spane el dietingoiao I jazguen siendo notoria injuBticia que vayan 
publicista Juan de Aragón y,á decir verdad, ' Jua anftlfabetOj; por no gozar de 
mejor que el suyo, no le habríamos trazado j privilegio, y anden sueltos los ilustrados oa- 
noeotroi. EiUmo» seguros ds que su lectura ^ller0Ba q'a' á atMcla „roMroal6nto .j 
he producido entre el elemento armada gre- I Ejército y á diario laboran cri-nlnaloaente 
tisimainiprosión; y aun cuando ya nos ocu- contra l. intrgrida l de 1. Patria.» 
pamoe d, dicho artioulo en nuestro adinero <C()ngle pu8el| y blien0 aer4 qae le ello m 
del 4 del corriente, deieosoe de que conoican I den ex.ctacueta lospilsiuosno psriodistai», 
nuestros lectores algunos de eus párrafos, ya que nada va contra el-os, pues ellos, bañes:
que no todos por en muoh» extensión, vamw tado siempre sujeto, al Código de Justiei.
á hacer un extracto de aquel articulo. MilUar amena.» tan «oto 6 lepe-

Hablando de los deseos y de lo que quiere rlódie3B. Y no a todo, los periódicos, sino á
el Ejército, Uto®. i aqUen0| que no tienen otra millón qus rea-

«No re trata de abusivas demandas, sino I üzar campañas disolventes contra la Patria y 
de muy justas peticiones, á as cuales deben el Kjércit,. resguardado, detrae de .directo- 
coadyuvar lo. elementos civiles amantes de is ríl Bja, 6 la lQmünidad patiainen. 
justicia, ein temor alguno á infundadas dic- I tar¡a , F
tatos de ciase, puesto qu, lo mismo á lo. y rfMtivamBnt, n0 hay motÍTO ni oauga 

para tanto chillir ¿i eso.nd.li.ar, porque el 
toles delitos no queden en la impumdsd. Y I Ejército jimhs ha ^querido ni quiere abusar 
en la impunidad han. quedado hists la feoh. I desu fuersa, ni divorciarse de la opinión pú- 
preseute, dándose el vergonzoso .spsctdcnlo d. bllea. g0Bli,n, ,e k Iep t„ 
que durante largos anos hayan .hlido ser es- institución cínesgredo á ta defensa 5. U Pa- 
cntoa impunemente concepi , ds grosero m- t!11 ,t 6ÍG KIegat506 da ninguna clase, 
Bülto para el Ejército y da cuminal ataque j dahi*™. dArái. *contr. la integridad de b Patri,., “ «No va b petición de los militares contr.

áQué es lo que hemo. venido pidiendo uno 11Ube,tad. Vari contra el libertinaje. Y 6
y otro día?; ni más n menos qus no queden cadi6 qü6 kn a Benlido comú m
impunes m en si olvido estos delitos. radical que sea, se le ocurrirá vertirse de dne-

Behriendose a los sucems d. BsrMlo.a, h, r la libertad cuando sea decretad' la
rea irados¡ por los jefe, y oibiales, dice el no- guerra á muerte al libertinaj e, porque .i tal
Ubieedcrn^r. i 8u08liieáeaet ¡¡medrado» eiitarisnaM los quo

«Eitibaa h^rtoj de razón. Loa iuBultoB | aapiramo» á que España sea grande y libre, 
eran violentos; de.de fecha antigua gozaban ,in que 4,80 iuemenfia .Cuta
los insultadores de eaeaudalo»a impuaidad; su í Buelul!» 
mgüidaderaeeeMneclbádlarioyá^ «Res'nbleciio el veranero alcance del 
va; la vida ad era mpo. ble, y los santos, con desea formulólo por los militares y especi- 
eer saato’, no hubiesen tenido tanta pician- I fieado ron olaridad a q fin dhahrá al<mi*n

I que 6acuentre injusta la aspiración deque lo que ya debían ^aber Mhj en Ul)l, pues I no que¿en iaipunea los delito® contra ol Ejér- 
eu eba fecha ya hacia mucho tiempa-dasde cilo y 0(mtra patria?> J

«Nosotros ya hemos expuesto clarimento zón. ihConveDgamoa ^Iqae ¿ a iba «tiendo I nueasro criterio y t-rminamos estas lineae 
hora ue que » todo, eje iepiüendo que ¿ÍDjuetlcia no ecU 6n lo qae

quieren los militares, «e^to», tino en loque de otra» justicias que ee habían declarodoen han consentido durante años y años Ice Co- 
«M Ejército en esaocs.ión hizo lo que da- lo o’"1” y ‘,ÍbUn‘“eS CÍ"

bis haber hecho. Y á buen seguro que n« b .Keneguemos' -de las can...» y no seamos 
id 8 aU" tto luíu“3a Mué abominema. «délosefectos»,

to idude. de lotos los ordene. Iiubieseacuin. p0rqu3 ea humana, de fil .ofta ydede- 
plldo la ley y msiigado con energía lo. daH- techo, de met.fl.icay de Mea, ley inmuta- 
toe que quedibau i apunes.» | ble, que no haya efecto ein causa y que las

«hsaee la verdad. Y decir otra cosa es causas sean siempre productoras de loiefec- 
gar-a falsearla por unoa ó por otros tamore», I toa »

a- Gratitud inmeMa debe el Ejército á tan dk N.^A10 '1Ue dlk9 I noble ,aclik)r; y no hsoemo= ningún conten
Si tioóo del día 5, Queta Nación, no <ha I tario á los páir.fi.B que quedan tranBcritoe, 
garantuado ei que sa produzcan Incurias, porque seria pilido cuanto pudiéramoe decir
yparuiahdadee .du ahlqueáno.otrusyá ja íeciba «Juan de Aragón» los mayores ysluí
lameula mayoría del País, como ó Juan de coros pláceme, por la defensa en pródelos

“ n ÍDt»‘eL de la Patria y de la inaiituclón ar-
í »l n« i i il reciba, puse, nuestra más entusiasta 

«Lo» BucetOB U6 Barcelona plantearon el I felloitac'ón
problema tic vió que loa delitoa contra la Pa- I '
tria y ceñirá el ejercito, ni ei m castigados ni I K3OTE6”ail ¿"A Si ■
siquiera peraegoídos; y ae cayó ea cuenta de I 9 Ur Iva
que así la vida naóiónal era Imposible. El I ------------
Gobierno nada hizo. Y orno elGobieruo ae li- I Real decreto.— Nombrando teniente coro- 
mitó «á manifestar su opinión toaoblando de I nel honorario del batallón Cazadores de Fi 
miedo», creyó el Ejército, y lo creyó bien y I güeras número 6 á S. A. el archiduque Fe 
en buen hora, que debía manifestar la suya, I derico de Austria.
ciara mente y sin temor: «E^os delitos, ni I Reales órdenes— Confirmando en el cargo 
deben, uipueden quedar impunns. oomoiai- I de ayudante de campo del general Director 
panes han queduao huaia abura. Y ya que i de la Guardia civil al capitán de Iníantería 
loe trib malee ordinarios no los castigan vnel- I D. Pedro Sánchez Praxt.
van á nueatro fuero, y lúa castigaremos.» I —Para igual destino del general D. Au-

Esto fa< lo que el Ejército dijo, y en elb I guato López Cepeda al teniente de Artillería 
ni hay nada que sea rovuluolonario, ni nzdx I D. Raíael Revilla.
quesea ataque á la Uy, ni nada que ¿amena- | —El capitán de Infantería D. Raíael Vi- 
ce al poder civil, ni nada que no sea patrió- I llegas al ministerio de la Guerra.
UooyjüBto. " I —Ha fallecido el día 26 del pasado el ge

«Nadie, ni aún los más exagerados «mili- | neral de brigada D, Manuel Ruiz Moreno.
tari «tas», hubiese demandado la vuelta al I —Abonando los medios sueldos de Ootu- 
fuero de guerra ai la justicia civil fueie apli- I bre y Noviembre 1900 al maestro armero don 
cada orno debía serlo, y, por lo tanto habré- I Enrique Gonzalos Centeno, y se practique la 
inos de oenvenir en qus será justo censurar I reclámación por el r«gimiento de Iníantería 
•la o^uea», que es la conducta seguida por las I de Ceuta.
autoridades el viles, y en que es Injusto cen- I Vacantes.—Una de obrero ajustador car-

surar «al ofeotos, que son lae demandas del 
elemento militar »

Si el Gobierno, en vez de ridhuloi medios, 
hnbleee llevado al Parhnmto en los prime
ros instantes una ley aún mái d in que la 
del marquhm >, h 1 hubiese manif sitado viril 
patriotianaó, si hubiese iemósttid) deaieióa 
de castigar o ju  energía, á bueu auguro que 
el Ejército no demindaría lo que deslinda, Ayudante de campo del general D. Emilio 
porqueentoncaa, convencido de qae existía । March en sustitución del comandante de 
sería garantía legal, holgaría si petición por ] E. M. D. Rafael Montero, al de Artillería 
ser ley humana que las ooleotivid idea oren- - D, Antonio Alcántara.
didai no de manden Batisfaeción cuando lie i Gratl/tcaciones.—kX Comandante de Ar- 
ofeneas han sido tetalmente reparmae.» 1 tillería D. Enrique García la anual de 1.500 

«Nada de eso hizo el Gobierno. Y e >tonc8S 1 p ©setas
-lanar. nn= Oatah» Inú^n^. v Recompensat.-La cruz de 3.a clase al 

Coronel de E. M. D. Francisco Larrea por
el Ejército, viendo que estaba indefenio, y 
que indefensa quedaba la Patria contra loe 
ataques de b u  integridad formuló su deman
da que por éstas y aún por otras razone? es 
justa, patriótica y razonable.»

«Quedamos por lo ta nto en que el Ejército 
no ha sido <la causa», el culpable, ni de los 
Buceaos de Barcelona, ni del planteamiento 
del actual problema de jurisdicción, siendo 
solamente sus aotoi «el efecto» lógico y na
tural de la inconcebible indolencia ó cobar
día de las autoridades y del Gobierno.»

«¿Hay motivos para chillar tanto como ae 
obilla, pata clamar lo que ae clama, para las 
alarmas que ee producen, para deoir que el 
restablecimiento del futro militar en los de
litos de que so trata es un ultraje al poder 
civil, para asegurar que lo proyectado es 
atentatorio á la libertad y que constituye un 
Verdadero golpe de Estado? Creemos que no.

Es más, creemos que el abuso, el atentado 
á la liberta-i, el irritante privilegio, están en 
lo que ahora sucede. Ahora van i los tribu 
nales loe <analfabetos», los de-graciados que 

pintero, con el sueldo de 1.095 en el 9.0 re
gimiento montado de Artillería en Borcelo- 
na. Ot-a d: herrero cerrajero en la coman
dancia de tropas de Artillería de Algeciras, 

Licencias.— Un mes por enfermo á los 
alumnos de la Academia de Infantería don 
Francisco Durán y D. José Aizpuma.

REALES ORDENES

flus obras «Importancia cstra égica actual de 
Aragón» y «Reorganización y mejora del 
Ejército de tierra.»

Nobleza obliga
El ministro de h Guerra acaba de dictar 

una Real orden por la cual se recuerda á los 
militares que han de ir á los tribunales civi
les cuando las faltas ó delitos que se come
tan sean de orden civil.

Pues bien; al Gobierno da S. M,, toca en 
justa reciprocidad por equidad y por nobleza 
que obliga, dictar una disposición por la que 
se recuerde ó mande, que todo paisano que 
cometa faltas ó delitos de carácter militar 
vaya á los tribunales militares.

Y como el insulto, la befa, el escarnio y, el 
• desocatp, no sólo de toda colectividad mili
tar, sino de toda personalidad militar en 
ejercicio de funciones propias del cargo, 
constituye falta ó delito milijar, quedaría 
de plano resuelto el art. 7.0 tan debatido, 
cual exige la equidad, la ju9ticia¿ y el libre 
ejercicio de cada clase, basta los límites na
turales.

Cuerpo auiliar íi «fice militares
Circular. Excmo. Sr.: Aprobando lo pro

puesto por la Junta calificadora nombrada por 
Real orden de 17 de Julio dal año próximo 
pasado (D, O. núm. 156, el Rey (q. D. g.j ee 
ha servido resolver que los sargentos coah- 
prendidos en la siguiente relación, que prin
cipia con D. Antonio Garaía Rufino y ter 
mina con D. Céstr Moscoso Albornoz," cons
tituyan la escala de aspirantes á ingreso en 
el Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, 
por el mismo orden que figuran en la rela
ción citada, que ee ajusta a los preceptos de 
la referida soberana disposición, y por la 
cuál han da obtener el ingreso sin escepción 
ción alguna. Al propio tiempo ha dispueato 
8. M. que los jefes de los cuerpos ó unidades 
á que pertenezcan los aspirantes menciona
dos, en el caso de que causasen baja en ellos 
antes de su ingreso en el precitado cuerpo 
de Oficinas Militares, dén conocimiento á 
este Ministerio de la baja y del motivo que 
la caus», con el fin de que los interesados 
sean eliminados, si procede, de la mencio
nada escala.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 5 de Enero de 
i9oó.—Luque,—Señor...

Relación que s» ol a
1 Sr. D. Antonio García Rufino, 2 Rafael 

García Ruche, 3 Eranciseo Rico, 4 Miguel 
Alonso, 5 Hermenegildo Martínez González, 
6 Jisé Giralte, 7 Eulogio Comino, 8 José 
Fernando, 9 Luis Granero, 10 Filastro Par
do, 11 Castro Milláo, 12 Diego Navarro, 13 
Eudaldo Vera. i4 Dionisio Martín, I5 Fran
cisco Larraurí, 16 Raíael Luna, 17 Lorenzo 
Pena, 18 Fernando Sanz, 19 Macario Matía, 
2o Antonio Jurado, 21 Vicente Rojo, 22 An
tonio García Guerrero, 23 Raíael Molina, 
24 Pedro Latorre, 25 Arsenio Ibáicz, 26 
Manuel Vidal, 27 José Gil Vera, 28 Ramón 
Santos, 29 Raíael Gómiz, 30 Juan López 
Simino, 31 Francisco Chinchilla, 32 Emilio 
Carrascal, 33 Ángel Heras, 34 José Asenvio, 
35 Manuel Aznares, 36 Francisco Velasco, 
37 Gregorio Calleja, 38 Ramón Subirón, 39 
Isaac Echevarría, 40 Juan Guirado, 4i Ra
fael Yágüe, 42 Arturo Gabarrón, 43 Emilio 
Ruiz, 44 Emilio González, 45 Claudio Me
lóla, 46 Isidoro Fernández, 47 Antonio Alba, 
48 Martin Blanco, 49 Eulogio Antoram, 50 
Fausto Carrión, 51 Jogé Garch Fernández, 
52 Manuel Gómez Láiuex, 53 Lanrcntino 
Carbajo, 54 José Paredes, 55 "Manuel Váz
quez, 56 Gregorio García B ifíil, 57 Manuel 
Sánchez Sánchez, 58 Feliciano Palomar, 59 
Andrés Calles, 60 Luis Anguita, 61 Manuel 
Mareo, 62 Francisco Alberola, 63 Eduardo 
González Sánchez, 64 Escolástico García, 
65 Eduardo Platas, 66 Arturo Pascua), 67 
Joaquín Horcada, 68 Antonio González Ruiz 
69 Adolfo Martínez Reyes, 70 Manuel Pérez 
Ñúñez, 71 Francisco Llerandi, 72 Arturo 
Cano, 73 Joaquín Cortés, 74 Francisco Ala
res, 75 Federico Pérez Pascual, 76 Francis
co Rosado Jiménez, 77 Juan Castillo López, 
78 Joaquín Márquez, 79 José Mediante, 80 
Miguel Montero, 81 Constantino Sánchez, 
82 Adolí» de la Lama, 83 Alberto Herrero, 
84 Pablo Llinas, 85 Felipe Sanz, 86 Miguel 
Arcos, 87 Melquíades Rosa, 88 José Quesa- 
da, 89 Antonio Cabrero, 90 Antonio Carmo- 
na, 91 Emilio Bueno, 92 Victoriano Jaraíz, 
93 Julio García Domenech, 94 Escolástico 
Perrera, 95 Salvino Llfíargue, 96 Benigno 
Gamboa, 97 Francisco Gallego, 98 José Gon
zález Peláez, 99 Vicente Akayde, 100 Eduar
do Sierra, 101 Baldomero Guisado, 102 Fran
cisco Sánchez Gallardo, lo3 Valentín García 
López, 104 José Campiña, 105 José Cárceles, 
10b Maximiano Palacio, 107 Isidoro García 
Castaños, 108 José Arroyo, 109 Manuel Ba- 
rallote, lio Emilio Sánchez, 111 Manuel 
González Aranda, 112 Gaspar Fernández, 
113 Cayetano Vega, r 14 Francisco Hurtado, 
115 Jo3é Galindo, 116 Antonio Pérez Agudo, 
117 Manuel Postigo, 118 Manu:l Morillo, 
119 José Expósito, 120 Cipriano Martínez, 
121 Pedro Fernández Abellán, 122 Eduardo 
Ramos, 123 Eloy García Peña Valencia, 124 
Matías Tnves, 125 Santiago Pérez Hervás, 
126 Q iiatíü Guisado, 127 Herminio Barba, 
128 Angel Mayorga, 129 Laureano Corral, 
130 Juan Beltrán, 131 Fructuoso Valere, 132 
José Alvarez Ladrón de Guevara, 133 Luis 
Francia, 134 Enrique Vacas, 135 Félix Ruiz, 
136 Rafael Rivera, I37 Lorenzo Fernández, 
138 Enrique Camarero, 189 Emilio Hernán-

dez, 140 Felipe Luengo, I41 Antonio Ato
cha, 142 Manuel Robredo, 143 Pedro Mach, 
144 José Zsmbrano, 145 Rafael Bautista, 146 
Emilio Luna, 147 Vicente Barcenilla, 148 
Eduardo Zapata, 149 Jacinto González, 150 
Carmelo Díaz, i5i Eduardo Peder co, 152 
Luis Rodríguez, 153 Armenio Guerrero, I54 
Juan Felipe, 155 Agustín García, ¡56 Alfre
do Tierno Ortega, 157 Luis Bíaggi Alcázar, 
158 Emilio Gil, 159 Alfredo da 1» Poza, 100 
Al meo Gil, 161 Enrique Ruis, 162 Rufino 
Garzón, 163 Enrique Sepúlvada, 164 Eduardo 
Andrés, 165 Sabino García, 16<> Alfonso Al
cántara, 167 Manuel Ruiz,¡168Manual Arias, 
169 Alfredo Morato, 170 Juan Ruíz, 171 
Vbtor Martínez, 172 Eugenio Jiméaeb, 173 
Heraclio Harnaie, 174 Casimiro Fernández, 
475 Esteban Pérez, 176Guillermo Martín, 177 
Rafael Jiménez, {178 Emilio Alvarez, 179 
Antonio Cercadíllo, 180 José Ramo?, 181 
Eduardo Alon’o, 182 Adolfo Rodríguez, 183 
Julio Ramón, 184 Jo pó  Morán, 185 Celedonio 
Negrillo, 186 Manuel Giralte, 187 Alberto 

Villaplana, 188 Fermín Arroyo, 189 Fernan
do Marti, 190 Antonio Qaetglag. 191 Eduar
do López, 192 Manuel Cuenous, 193 Adolfo 
Campos, 194 José Rodrigo, 195 José Rodrí
guez, 196 Jesús Arias, 197 Francisco Real, 
198 Mariano Callejas, 199 Migael Irañeta, 
200 Mario Carrión, 101 Julián López, 202 
Lauro del Moral, 203 Eladio Rodríguez, 204 
Franeitco Salas, 2q 5 Francisco López, 206 
Rafael Garzón, 207 Eduardo Goñi, 208 Víc
tor Menac, 209 Luis Calero, 210 Bonifacio 
González, 211 Julio Torres, 212 Nemesio 
Fernández, 213 Cirilo Cifuentea, 214 Mauro 
Miguel, 215 Andrés Moreno, 216 Agustín 
Beltrán, 217 Enrique Montón, 218 Eloy Gar-
cía, 219 Benito Lorenzo, 220 Juan Chaparro, 
221 Arturo Pereda, 222 José Alcántara, 223 ;
Alonso Márquez, 224 Adolfo Meléndez, 225 
Gerardo Purón, 226 Vicente Granado?, 227 
Adelmo Fernández, 228 Dionisio López, 229 
Antonio Alvarez, 230 Buenaventura Alearía, 
231 Saturnino AroceB, 232 Manuel Pérez, 233 
Ceferino Sánchez, 234 Eugenio Sánchez,235 
Isidoro Heredla Tejada,236 Joaquín Ga- 
vlra ,. Sayar , 237 José Campo García, 
238 Julio Palacio, 239 José Vázquez, 240 Sa- 
rafia Casas, 241 Juan Gavilán, 242 Herme
negildo Nieto, 243 José Sánohez, 244 Enrique 
Valdés, 245 Juan Fernández, 246 Luig Medi
na, 247 Agapito Navarro, 248 Gabriel Rintar, 
249 Victoriano Arias, 250 Matías Acero, 251 
Arturo Gómez, 252 Francisco Rael, 253 En
rique López, 254 José Alvarez, 255 Laureano 
SanjuAn, 256 Manuel López, 257 Aurelio PIA, 
258 Juan Carrillo, 259 Marcelino Sarabia, 
260 Isidoro Goazález, 261 Mauro íiaga, 262 
Emilio Pérez Mayordomo, 263 Isidoro Aren
gues, 264 Antonio Huorta, 265 José Guallar, 
266 Juan Corell, 267 Federico Bérgamo, 268 
Atilano Díaz Navarro, 269 José Guzmán, 270 
Jo«é Pérez Figal, 271 Laurentino Pérez Fer
nández, 272 José Govna, 273 Miguel Silva, 
274 Ramón Andrés Arguelladas, 275 Joaquín 
García Bonmatl, 276 Eduardo Lara, 277 Julio 
Maezo, 278 Claudio Fernández Martínez, 279 
Eduardo Fernández Montdvo, 280 Antonio 
Morillo, 281 Victoriano García Azcoitia. 282 
Julio Romero, 283 Eduardo de la Puente, 
284 Ramón Lladó, 285 Bernardo Hernández 
Molí, 286 José Granados, 287 Pedro Clave?, 
288 Juan Carrión, 289 Gregorio Garjón, 290 
Santiago Paino, 291 Francieeo Sánchez Ga
rrido, 292 Vicente Gómez Vallejo, 293 Msri-
no Ruiz Lorente, 294 Lula Martín Salaaar, ■ 
295 Antonio Caetaño, 296 Luciano Nú&ez, 1 
297 Zacarías Gracia, 298 Angel Mauriño, 299 
Julio Alvarex Pablo y 309 César Moscoao.

DIAXIOOHIGIAL
ADMINISTRACION MILITAR

Ascensos —Al empleo superior inmediato: 
Comisario de guerra de primera el ise, den 
Eduardo de la Iglesia; Id. de segunda, don 
Miguel Alvarez, y D. Julián Claravaaa; ofi
ciales primaros, D. Salvador García, D. Ale
jandro Beraal y D. Julián Caballero; oficia
les segundos, D. Felipe Guijarro, D. José 
Rais, D. Alberto Beleagaer y D. Amado Her 
nández.

OFICINAS MILITARES
Al empleo superior inmediato: Escribien

te de primera, D. JoaquínColl; ídem de se. 
gunda, D. Dámaso Encinas, D. José Gutié 
rrez y D. Teófilo Sedaño.

Destinos.—Escribientes de segunda clase: 
D. Maximino Lamas, al Estado Mayor del 
primer Cuerpo de ejército, D. Manuel Navas, 
al Gobierno Militar de León, D. Ramón Lla- 
dó, A Prisiones Militares de San Francisco 
de esta corte en plaza de plantilla, D. Anto-
nio García, al Eetsdo Mayor del cuarto . 
Cue rpo de ejército, D. Rafael García, al Ee- j 
lado Mayor del primero, D. Frandecr Rico 
al Estado Mayor del eéptim, D. Miguel Alon- 
b o , al Archivo General Millar, D- Hermene-
gildo Martín á este ministerio, D. José Gi- 
ralte, A este ministerio.

EXCURSIONES REGIAS
D, Alfonso de csx«e.—Visita á Tú ludo.

A las tiste déla mañana eslió el Rey •■a auto- 
móvií, scompiñi-io del prí cipe D. Alfúma de 
Bívier», del conda de San Ruacán y de ios mar 
quesee de Is Mina y de Bayume.

Sin novedad llegiroa loi expedicionarios ¿ To
ledo, doa^o deeeauioron breves momentie, pro
siguiendo después H marcha haeti Is poeeelón 
del duque de Santofla.

Allí estuvieron cazando todo el díe, y al atar- 
décer íegteearon nuevamente áToledo

lá* la imp rial ciudad ae encontraban desde 
mediodía los principas de 8avie/a, la intantn Isa
be', la marquesá de Sájera y otras personse de 
la alta servidumbre,

Lis igreglss personst habían visitado toda h 
' oblación, admirando sus Innu Borabiae bellszat 
arquitectónicas, y deteniéndose largo rato en la 
Catedral.

Todo» regresaran á Madrid en tren eipeclil, 
llegando á la carte á lae elata y cuarta, sin no
vedad alga ia.

Paira hoy.—Excursión ó Aíoalá.
8. M. el Rey y lo» principe» de Baviera, íc o ib - 

pañados de i >6 oficíale» alemwqf», ayudantes del 
Cuarto militar, y a’.gunns oirás p»xejnat vlelta- 
rán h«y Aleulé.

31 saraeter oSoIal de la visita hao? que parala 
mle-uxt vayan á le citids población elneaisirlo 
aervicio de caballos y corro ije®, los cuales e$rán 
cdndúciJat ai rsferid» puaeo »n el primer tren 
de la m*B«aa-

Con el Rey irán también *! marqué* de la Mi
no, el primer caballerizo, Sr. Alvares de Tolede, 
y el caoillerlxo Sr. Péreí de 8eo*ns<

También irán el príncipe viudo de Aelarias y 
el infante D, Femando,

El Mesare* y las personas que con él vayan 
irán al au»rtel donde 83 aloja el regimiento de 
húiarte de la Primee i.

El tren real ealdrá i las doce y media.

La boda de la infanta

t

El baile en Pal solo.
Si brillante eeíavo el baile celebrado antoano- 

chs ea el palacio da la iafaata I» a  bel, aún 
promete estarlo el que set* noche se verifloará 
en el regio alcázar.

Los pr-sparativus que se hacen e31 grandes, y 
todo inauoe á eiperar que li fiesta e^a de lae qae 
Eraran é.ioaa tn loa fauatou palatiuoa

la eeerierí prind^al se hall« cubhrta por una 
hexmosa rifo libra do terciopelo y en las hnaooa 
»e han coloca io bellss plantas tropicales.

A ambos ladee da dioh; escalera formarán lea 
empleados de Oiballerlzia con trajes á la Fade- 
rioa y polacas empulv» dea.

Loa su atujaos aclonaa de Paltci» ee han arre
glado conveniontemante para el baile y preasn- 
tan un aapeoto brlllantíilmo. En ellos ae ha au. 
mentado coñsíderablamsnte el núnaro do lucís,

El buffet ee ha instalado en la galería, decora
d t con v&lLeua tipícee,

La mesa ocupa casi la mitad de dicha galería, 
y excusa lo es decir que la cena que ha de ser . 
virse será espléndida,

Ea una de Us Cámaras inmediatas al salón de 
baile estará la banda de Alabardero», que ejecu- 
Lrá iás más eacogidee plesae de su repertori».

La fiesta empezará á las nueve y modia.
Las licencies de Rom».

El embajador de España en Italia, seflor mar
qués de Tov&r, recién 1 egado de Boma, visitó 
ayer al presidenta del Conseja y almkietrode 
Estado, entregando á este último lae iieenciae 
concedidas por Su Santidad el Pape Pío X para 
que la infanta María Tareas pueda contraer mi- 
triáronlo con ¿u primo el inf nte D. Fornaedo,

El duque de Almoióvar llevó inmediatamente 
6 Palacio ios documentos Pontlfioioi,

El eefiar marqu-a de Tovar dio cuenta al señor 
Moret de les regalos que el Papa dedica á loe 
egregios novios y de que ee él portacor.

La entrad» á las galería».
8. M. el Bey ha dlspueeto que la entrada á lae 

galería e altas de Palacio para presenciar el des
file de la cemitiva el día de h boda sea pública, 
no permitiéndose excepolonee ni privilegias para 
ninguna pegona.

Queda, pues, desmentido el rumor que venía 
circulando de que la entrada á dichas galerías 
esría por papeleta,

El r*»go de nuestro joven Monarca es digno 
do les mayjrea plácame».

Nuevos regalos.
; A loe regalos recibidos por la Infanta María 
) Teresa hay que añedir tres magníficoa aro» de 

brillarles, con loti que pueden formares un co- 
, llar y dea pulsera», obsequio iel archi iuque Fe- 
í dedeo, y olios valheoi prese ates dal obispo de 

MádZi 1-Alcalá y de loe genoralse Polavieja y Üe- 
tero.

Cenoesión de honor»».
■ Como ya anuaeismoe, el Bey ha conc^dHo á 
. lo» príncipe® que han venido á Madrid á zeletir 

á la b >da do ib  iutanta tilstlndoyoe hoaoríficae.
Al príncipe D. Alfoneo de Baviera, el Toisón 

da oro; al archiduque Federico de Auetria, el 
uombramiento de teniente coronel honorario del 
batallón 'e Cazadores da Figuerae, y á loe prín- 
eipei Enrique, Conrado y Jorge, cargo» honora
rios en na^etro Ejército.

i A esto» últimos principe» lee ha eido ademáe 
concedida la grao Cruz de Oa loe III, y al prínci
pe D. Geb aro de Borbón la gran Cruz de leehel 

. 1$ Oatóllo»,

La conferenciade Algeciras
R presantaates do lae pataneias.

Al duque de Almodóvar del Río, que presi
dirá la conferencia, le acompañará el emba
jador de Eepañá en Bélgica, tir. Pérez Caba
llero. , .

: Ambos, con el personal del ministerio ne- 
casaiio, «aldrán de Madrid el próximo sábado, 
probablemente. . . .

En representación de Alemania el E. 8. de 
Radowitz, embajador del Kaiser en Madrid, 
y á él ne unirá M/Tattenbach.

Por Bélgica, b u minitero plenipotenciario 
en eata o jrte, señor barón Joostena.

P r Inglaterra, dr Arthur Nicolson, emba
jador también én Madrid de 8. M4 británica.

Por Rusia, el señor conde de Arthur Cas?i- 
nl, embajador del Zar en Madrid.

} Pox los Estado? Unidos, M. Whitte, emba
jador de dicha nación en Roma, y, como ad
junto, el minixtro norteamericano en Tán- 

; ger.

I

Y por Holanda, el Jonkheer H. Testa, mi
nistro plenipotenciario de loe Países Bajos 
acreditado en esta corte.

Aun no se ha nombrado el repreBentante 
de Austria: pero ee cree que aeré el embajador 
en España, conde Rodolfo de Weleereheimb.

Les repreaentantes saldrán de Madrid el 
préximo día 13.

Se formará para ello un tren especial, con 
wagone-lite, que saldrá de Madrid el citado 
día, á las tres y cincuenta de h tarde, llegan
do á Algecirae al siguiente á mediodía.

. *♦ e
Por el ministerio de Marina se ha dispuesto 

que vaya el crucero Rio déla Plata á Tánger 
para llevar á Algaoirae á los representante! 
del Sultán en h conferencia de Marrueco».

Es probable que durante el tiampo que du
re 1» conferencia, permanexca en Algecirae, 
además de este buque, el crucero Carlos P.

Información de la “Gaceta,,
Re a l e s o b d e n b s .—Una del iclnisteria de 1* 

Guerra zeoordendo qae, en loi rauntee de carác
ter üivli, loe mUharea están enjetoe á h jarisdlo 
ción ordinaria.

—Siete leí mismo mlnhterl» disponiendo que, 
sed vuolven las 1.500 pesetee que, pare redi - 
mlree del servicio mllitir eedvo depoeitAron, 
loe eiguienteo reelutae:

Pcáro CastAfieda Horren, Francieeo García Se- 
govla, Garefa Alvarez de To’elo y Caloña, Agus
tín Herrero Damínguez, Manuel Loide Ibarrola, 
Fermín Vigón Suerodlar y Josi López.

Su b a s t a s .-—La Dirección geairai de Oarreos y 
Teiégrafue abro subaeta para el eumlnietro 
to ¡01 de papel cinto p-ra el servicio de las eeta- 
cióme telegráfio.Ue i

—La Lbrlca de pólvoras y explosivos de Gra
na a i.nuacis subasta par; la adquisición de 
prlaaerae materia» para U fabrloacióa úe pólvora 
sin hamo.

—La Jauta admlnleitetiva ,del Arsenal de le 
O^rra .a ^bre eu basta para «1 en ministro de la» 
lona» y tejidos análego» Beceiarloe hasta fin de 
Diciembre próximo, 1

—El Ayuntamiento de Vlgo arrendará por me» 
dio de eubesta varios impueatos y arbitrios mu- 
nlolpalei.
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Firma de Guerra.
Haciendo merced del hábito de la Orden 

de Montosa á los príncipes Enrique, Jorge y 
Conrado de Baviera.

Concediendo las crucen pensionadas del 
Mérito militar, con el 10 por 100 del sueldo 
de eu empleo al teniente coronel de Estado 
Mayor D. Clandio de la Cuesta; ídem ídem 
al maestro de la fábrica del material de Ar
tillería, D José Colomina; ídem ídem al co
mandante de Ingenieros D. Valeriano Casa- 
nueva; ídem ídam al primer teniente de Ar
tillería D. Joaquín Usunariz; ídem ídem al 
teniente coronel de Estado Mayor D. Rafael 
Aparisi; ídem ídem á los comisarios de Gue
rra D. Eduardo Iglesia Santa María y dan 
José de la Cuesta; oficiales primeros D. En
rique iglesias Luque y D. Juan de la Peña; 
ofic al segundo D. Aurelio Rodríguez y ofi 
eial tercero D. José Fernández.

iu n r w—i» o ~

EXPOSICION MAHIERICANA
En blive se publíceráea U Gaceta un real de- 

cr*t-> autcilzend» á le Union Iberoe caer lean» 
jai» celcbrtr uta Exposición internídonal el 
eCo IDOS en loe terreucs 'el IneUtato egrfrola de 
Alfonso XII, á cuyo objeto se le ceden las paree- 
¡6b de ke minas y la parte l a nada de la Mon- 
Gioa, de dicho lostttui».

En vi d creto se determinará que lee obrse 
CixnknceD dentro de un pieza de seis meeee.

Ice edificios que al efecto habrán de construir
se quedarán á beneficio del Instituto Agí ícela de 
Alfcns'. XII.

Una Cumbión ¿e kgenlerea sgrónomee indi
cará las contiieionee que deban raun r las rek*. 
lides edlficiee y si eíi-io donde éstas hayan desir 
luVjnlBdoe.

El ndulstro d! Estado ee dirigirá ofivialmoB- 
te 6 los gübkrnoa de loe distintos Estados ce le 
Arnérice laík», invitáüloks á dicha Ex¡ oei- 
clón.

Cosas de fuera
Alemania.

Berlín 8.
El periódico Nordtulseho desmiente qu? al 

recibir A Jos oficiales con ocasión del 1,° de 
'Entro, haya hecho Guillermo II manifesta- 
oionee belicogas respecto á la conferencia de 
Marraecos. ;

Las palabras ^el discurro del Emperador 
de Alemania sólo se referían á apuntos del 
servicio.

El marqués de la Mina ha sido condecorado 
con la gran Cruz del Aguila Roja.
Italia

Roma 8.
Mr. Witte, embajador d» loa Estados Uni

dos, embarcará el próximo viernes en Nápolei 
á bordo del vapor alemán Prwtesm Irene, 
con objeto de asistir á la conferencia de Alge- 
ciras cncio delegado de los Estados Unidos.

Francia
París 9.

Según es de tradición, Mr. Rouvitr ha sido 
consultado ayer durante la mañana por el 
embajador de Alemania, pi incipe Radolín, 
sobre la inserción en el «Libro blanco» de un 
documento referente á las negociaciones que 
se efectuaron entre Francia y Alemania res
pecto á la cuestión de Msrruec «.

Mr. Rouvier entregó por la tarde del mismo 
día en contestación al citado emboj idor.

La princesa Enriqueta con su hija Victoria 
Eugenia Battenberg, ha Rezado esta tarde á 
Isi ocho cincuenta, siendo recibida por el em
bajador de Inglaterra.

Dichas princesas, permanecerán pocos días 
en París.

Ei conductor de un tranvía fenicular que 
bajaba e^ta mañana con tuda velocidad por la 
callo de Believilla, se encontró con que no 
íuncionabaa los frenoe.

Los pasajeros, preeos del mayor pánico, ee 
arrojaron del coche, resultando quines heri
dos, de los cuales, tres en estado desespe
rado.

El tranvía se detuvo después da algunos 
m mentes, por haber vuelto á funcionar los 
frenos.

Cámara de los diputados.—Hay gran afinen 
cia, tanto en lo¿ escaños como en las tribunas, 
reinando gran animación.

El da?ano de edad ha pronunciado el dis
curso de costumbre, verificándose saguida- 
ment*. por votación nominal la elección de 
pie» i dente.

Mr. Revoil ha salido hoy en el sudexpreso 
con dirección á Madrid.

Le acompañan Mr. Aynar, secretario gene
ral de Argelia; el conde Cherizey, el coman
dante Codet y Mr. Jesourlly, miembros de la 
misión francesa en la conferencia de Alge- 
ciras.

Mr. Revoil ha sido despedido eu la estación 
por notabilidades del ministerio de Negocios 
extranjeros y por amigos personales.

Mme. Revoil se reunirá con su esposo en 
Algeclras dentro de algunos días.

Mr Regnault, segundo representante de 
Francia en dicha eonferenois, no sal irá para 
Algecirae haeta mañana.

La < Agencia Hayas» ha recibido de Tánger 
el siguiente despacho:

«Sa sabe en loe centros comerciales que el 
cargamento del Fíder lo componían en su to
talidad fusiles procedentes de Hamburgo.

Este es el motivo por que el citado yate 
abandonó, según ee dice, las aguas de Tánger 
antes de la hora marcada para la visita de loe 
agentes de Aduanas, quiénes, sospechando 
que la carga que llevaba era contrabando, se 
hablan puesto de acuerdo con las autoridades 
francesas para efectuar la referida visita.—

OTICX AS
La Socio ad Unión Es pe ñola de Explosivos ha 

repartido, eo nv tojos lis aflss, artísticos y pre 
etesdi Cidendarlos d» nared.

El c orno del d ■ 1906, admir&blen ent» estam
pado, representa una bellísima joven, elegante
mente vestida, wn actituá de prender fuego á un 
cohite.

Con decir que a acnarek originales del mía- 
ble pintor Cscilio Flá, eatl hecho su mejor elo
gio.

----- 4------
MaDfina jatves, de nueve á once de la miañas, 

ee curirá gratis á loe pobre* en el eatableclmien- 
to de aguas exigenadas del Retiro la ciática y el 
rauznilismo articular agudo y crónico con iae ; 
Inyecgiones de sarro gateoso oxigenado,

----- ♦----- . I
Ha llegado á Madrid el mtnhiro plsnlpaten- ; 

einio de Eepañi en B-nmla*, 84*, Fé.ez Onballe- 
ro, que, ea unión del ministro de Estado, habrá 
du asistir ála conferedcia do Algeclras.

Han comenzado á fnucienar por les principa ■ 
1 a ca-las de Madrid loe golfos acogidos en el 
Asilo de la ovlle de Ataúlfo, debidsmsnte nni- 
formedoe con trajes de pana y provistos de ee- 
ccbiliae y eepueria», recogiendo de la vía públi
ca 'oíos loa pupilas arroja loe an «1 suelo.

Sa pone en eomcimlent) de los eeaoree médi
cos, que, desde el día 1.® del actual está abierto 
ei despacho de patentes del prasenle uño para ; 
loe miemos, en xsl loca*, del Colr¿13 ds médicos, 
(Mayor, 1, ea?undo), de nueve á doce de la ma- 
fiana y de tres á elnco de la larde, siendo preci
sa presatar la cédula persa 3al.

------♦-----
El Colegio de Agentes de Bilsa de Madrid ha 

celebrado junta general pir^ prece ler á la reno
vación de cargos de la Junta sindical.

En U renovao óa parcial fueron elegidos:
Viceprísideato, D. Luis Esteban Leredo Le- 

desmi, y vocs’ee adjuntos, D Maaael Monjar- 
dín, D Rafael Orueta y D. Rafael Lorente; ios 
o ú *íg i r acoden regia -Meterle mente á D. Rai
mundo dv Asschav ila, D, Fr-nelseo M-rz), dan 
Esteban Helguero y D. Lorenzo Osmpu», Tice- 
presidente, coutiaor y vocales que san ea la ac- 
tualided de la Junta siudieai.

La Sociedad Eccnómlaa sevillana de Amigos 
del país ha enviado un* oumuniexolón al eeflar i 
b^rjn do Albl paiti„lpáaduiu que en jauta gene- ' 
rd celebrada el día 15 dsl mes pasado se acordó, 1 
á piopueeti de la Jant". de gobitrno, dirigirse á 
los Poderes públicos en demanda del enrktu 
cumpü nieata de las leyes vigentes contra ios 
dudleUs, y, «i t-e preciso, que se presente y 
aprueba uní nueva ley 6."vtr8 qus no permita á , 
nadie, ni por cauta alguna, eeelu isa Uí rispan- 
eabilidades y penas en que incM^ali)» que acu
dan al duelo.

La Saciedad de ofloteles pintores decoradores 
celebrará juats gsnusl or linaria el di» 14, á las 
- nevo de li ñafian», en su doiuicilio, c .lie del 
Ho mo  de la Mala, núm. *1, don objeto do leer lu 
Memoria y balance le cuentas dei ate y otros 
varios asuntes de Interés.

Ayer celebraron sesión c si todas Comisiones 
de qne "6 eoapre la DI punción provincial de 
Madrid, hibléndese tintado de varios asuntos 
que habrán da eer eumetid^e á la r.probAelón de 
h Dlpnt letón en pleno, en la próxima eeelóa ^ue 1

la Ootporcúión celebre, última que s» veriñoirá 
en el actual período.

En dieb* sesión ea elegirá preeidecte, y con 
tal motivo ee notaba esít mafians bastant» ani- 
maelón.

Sa encuentra en Madrid el sscretarlo del Go
bierno civil de Balear ?t, 8r. Martínez de Cam- 
P e.

____  .. •

Suoesos
Quemaduras gravee.

En la Gasa d 3 Socorro d i diaUlto da la L tina 
faé ayer cucad» de gravee quemaduras ua sajato 
llamado Emilio Haertas.

Las quemaduras se las produjo á consecaen ala 
de haberse incendiado iaa repto de la cama don
de estaba.

Desde el citado Centre ee le trasladó en grave 
estado al Hospital proviaei»!.

Hurto y palos.
Eu la calle de Téllez le sustrajsron á Eugenio 

Alcázar Cortinas varias prendas, dos relojes y 
sais pesetee que ga rdab» en un envoltorio que 
le servia de ■ moha Ja.

8: detuvo como autor del hurto á un eojoto 
llamado Dinisl Ferrar.

Ya en la Delegación, el robado propinó unoe 
cuantos estacazos al ladrón, produciéndole va
rias heridas en la cabeza, de las que ee le curó 
en la Casa de Socorro del distrito.

El crimen de la calle Claudio Ccello.
Ha fallecido en eu domicilio el joven qu 3 faé 

herido alevosamente en una portería de la calld 
da Claudio Cuello per un sujeto que acababa ds 
campllr condona, y de cuyu hecho noeocu james ; 
oportunamente.

«Nlnftis» alborotadas.
En una casa de lenocinio de le calle de las 

Beatas promovieron pyet un fuerte escándale 
varias pupU-s.

D, les palabras pasaran á ios hachos, resal- 
t nda una de ellas, Margarita San Mi rita, coi 
do» heridos en la cabeza.

Se la asistió ea la Usía de Sieorro del die • 
trito.

Las aatorae dsl escándalo y la agresión, fue • 
Tim detenidas.

Mojar eulaid».
Eu te Gloríete is Sen Bernatio intrató ayer 

suloidarge una joven llamada Mari 1 Alcete 8 im
pairo ;

Parí raaiiiar sus propóiltoj, sa diuparó un 
tiro sin herirte.

Del hecho ee dió cuenta gj Juzgado.
Estanquero infiol.

Luz Pando, du fit le ua eilenc i dele calli 
del P.z, denunció ayer á eu dep^ndieoto Manat í 
Jiménez Oariuplo, par haber desapnresido del 
estanco O'-u 1.000 peset’.s,

Htste la feoht se ignora el varadero dei ladrón 
y lo robado.

Información política
El proyecto de disciplina escolar no se publi

cará en la Gaceta haeta deutro de tres ó cuatro " 
días.

»* *
Sigue siendo tema per* las cotversaelenst so - 

líticae la dimisión del nreeidsute del Ouugr»e» y i 
el nombre del qria ha da Buitltuirle. ' .

Al hablar del asunto, decís ayer el ministra do ' 
h-Gobernación, que *1 Gibierao, el 8r. Cingle- 1 
jes camo el Hr. Puigcerver y todos loe demás pro- ' 
hombres que fizaran en la mayoría y ocupan en i 
ella iugar pree.nluente, le pararen butinoec»n- ■ 
didatoe para el puesto, aunque A nlngano pueda " 
considerársele como efectivo. No ocultó, sin em - - 
bargo, que el más ln i loado parecía serlo el s -flor ; 
Canalejas.

En eso no habrá cuestión—añadió—; y en úb 
timo término, siemrps se cuan a con cnatra 
vicepresidentes que ^ue ien presidir lae aeslo- ’ 
nss,

¡
Una Comisión de ayudantes de Montes ha vi

sitado al minietro ds Fomento parapeiírle quj 
ee dé eumpa nleuta ai Real decreto de 24 de i 
Abril de 1905, que mejoraba en p?rte ¡a pknt He 
de aquel Cuerpo, al redactas la ¡ey que el Go 
bhrnu ha ofraoido, »n la que figuran, según la 
note oficiosa facilitada á la Preas^, loe eompro- 
mleus a iqnirldos jor realea decrítos y no lleva
dos al actué! presupuesto,

Los eomtelonados ediezon eatisfechos de la 
entrevi da por la favorable disposición qua han 
encontrado en el 8r. Gaegat pira atandtr sus 
juaSig reelamacioner.

* 
e *

El conde de Ronannues decía ayer que Uo de- 
claraolonea del 8r. Canalejas publlcadae en un

periódico de te msñtni le habían parecido muy 
bien, y que ya tuvo de ellas iono3Ímie*to par 
haberle expresado lo míame en una conferencia 
que c^n Al celebró «yer.

Afiidló que en el deseo de que ee mantenga 16 
supremacía del Poder civil i 3 acompsfiin todos 
los mlalstroe.

♦ • *
Dna nu acrosa Oamislón de abugedog del Es* 

ted», presidida por el director de la Oontencioso 
ha vleítado si ministro de Haclendx con objeto 
da «-xpreíirle sa reconocimiento por 1» reforma 
introducida en los pres 3 paestos lita ales, enca- 
mlneda * favorecer ¿esta clase.

El crimen de un curial
ó-slndo d¿l herido.

11 Jo van D. José Casws, víctl na del lamenta
ble suceso da la calle de Btrbierl, se encontraba 
ayer en ti mismo estafo de graved*3.

Eu el parte facultativo, expedido por el cofi^r 
Isla, se hacía oonstir que no había j odi lo ex
traerse aún el proyectil, pues Is operación ee 
muy delicada y hay que aguardar á que el herido 
«tejare para realizarla.

Declara al criminal.
Ayer volvió á prestar declaración ante el juez 

instructor el 8r. Rojas de Vega, que, como ee sa
bido, se encuentra en la Cárcel Modelo.

Parece que el criminal manifestó que, eabien- 
do que el marido de doña Manuela se había en
terado de que andaba persiguiéndole, había f ir
mado el propósito do dar fin á aquella situa
ción.

L- aeche de an toe vló D. Helio doro salir á la 
ma ir-? y ai hijo, con dirección ai te itro Rea!.

El faé eatonoes á eu domichio y cogió un pu
ñal, pues le bebían dteho que ua» pe.BOia »uy 
allega a á doña Minucia iba á pedirle explica- 
cío «8, y quería estar preven!de.

Después volvió el orlminal á la puerta del tea ■ 
tro, aguardando á qTe saliera el público

La es aera prc longós ' r»t3. y D. Hellodoro no 
consiguió ver é doña Menuda y á su hij).

Aba .don: aqu Iba lagares, y en usa de las 
calle# lome ¡latas afirma jue tropezó con la ms- 
dre y al hijo» que regresaban á b u  domicilio.

Subieron á un csrrusje; alquiló él otro, en el 
cual los siguió hasta la calle de Barbleri, desititro- 
Handoss c-i eegui-la la irágtoa eroena que eino- 
cea loe lectons.

Kesp cío al oriosén, é! pro ceas ?o alaga en su 
descargo que disparó al sentir que el j^ven le 
d-bacon el pañal en la espalda, y que lo hizo 
si 1 darse cuente y «o apunta;.

Claro t;3 qu* enfrente de estig ^fir-nacioneB se 
hallan ¡as desgraciado joven JoséOmus, 
y las de eu madre.

Otr¿s diligencias.
El jaez, 8r. Ortega Morejón, lirigló ayer un 

ce nuuicado al preet tente del Suprema, dán tole 
canuta del erimen cometido por D, Holiodoro 
Rojas de Vega.

T-mbién citó á declirer á los Sz s b . Oasaus y á 
otras testigos.

Por último, diapoeo que lo? médieos forenses 
:ecoDtzc»a «1 agresor y dictaminen sobre l«s le
ves lesiobee qut presenta, y quizás tlambiéo so
bre el estado de ana fseultrdei maníales.

el gremio de vaqueros
Elgiendc de vaqueros de lae afuarae de Ma- 

d id h- :OGrdado r< bajar el precio le i» leehe, 
comnnioando «ele acuerdo al Avuntamient j »

Ea virtud de él, ee rebaja el preii) de tan im
portante artículo en 20 céntlm'** por litro. Este 
acuerdo rige desde ayer, stdedo ei nuevo precio 
del litro le lecha 60 céntimos y 30 el del medio 
litro.

8s ignor.i la actitud que «dopteráa loe vaque • 
ros, qu? tienen loa ee’ablos en el Interior, pues el 
acuerdo ha sido tona lo solamente parios que 
loe ttenen tn tes afueras.

Uno de loe dutfi ia d-j las vaquerías del cisco, 
ha he h) tes slguisatea mínifeat solones, que p?r 
t?ataree do un asunto tan impórtente, repruda- 
cí moe:

«La rebaja del precio de la le^he obedece á la 
del impueB .o uunlelpal sobra el impjrtante ar
tículo, qu» de ed» eéiti nos y medio por litro ha 
p ernio á h t  iodos céntimos.

Pero esta desgzavaolón, iguil para to los, es 
en cierto molo AoRrante pira el gremio de va- 
qu i-o* del cáseo de la población.

8a trata de una verdadera Bupsrcha ís. muñí, 
cipsi.

Parque al mlsaiD tiempo que s» rebaja el im
puesto obre I3 lecha á loe vaqueros dal Inter sor, 
se lee aumenta el impuesto sobra lae vacie ea un 
34 por 100.

Antee p gaba seda vaca 13 céntimos de im- 
puisto. Ahora, eupuniendo qae cada vaca pue
da producir 10 litros dl 'rioB, en lug*r de dos ó 
trei-, el impuesto ee elevt á 20 céntimos.

¿Cómo, pues, bajar los preelos en las vaque - 
rías del interior, si se lugar de rebajarse el im
puesto o» Ies aumenta en un 34 por 100?

Y esto sin tenor eu cuenta que estos vaque
ría» del casco han de pagar mayor contribución 
de caes, y han de oatisfacsr derechos de Consu* 
moa per todo eu personal y por todo lo que coas» 
tituya la alimentación del ganado.

Todo lo que puede exigirse á eetoa indUBiria- 
lee es que ne elevtn el precio aotual.

Por lo denáa—nos ha dicho la persone con 
quien hemos hablado—, el bajar loa precios ee 
oosa de suma facilidad.

La cuestión de la leche eo como lae montarse 
de 8«ncho: con la misma tela ee pueden hacer 
muehas ó pocae

Cada cual debe venderla al precio que quiera, 
y cada cuel comprarla cómo y dóade le conven
ga. Sólo la libre competencia puede mejorar y 
abaratar al género. A les autoridadas compete 
vlHlir y castigar Zoeifraudes.»

En viola de lae anteriores manifestaciones, 
nneetrie antoiidades deben estar prevenidas 
pera t vitar que el vecindario pague, como elem- 
pre, las desavsntincia», sin gozar de las mejoras, 
que ee logra Introducir, rebajando el precio de 
los artículos de primera necesidad.

i^í'eiÁéHLOT
Comediá

Oída nuche ee más apludida la hermosa come
dia sd cuatro actos, original de Santiago Ruilñol 
traducida por Martínez Sierra, titulada Buena 
gente.

El gre n éxito obtenido, tanto por la obra como 
per la interpretación, hacen que se vea eoncurrl- 
'lírimo cate teairo.

; PUBLICACIONES 
i —.
| Blanco y Negro.—Las regiones españolas —Este 
í ei el temu desarróllalo en ei Número-Aimsia- 
3 que para 1906 que publicará Blanco y Negro en 

la presente semana.
Di cuarenta y ocho páginas, impresas á varios 

colores en papel estucado y encerradas ed una 
cubierta anuncips, conet rá dicho uúmro.

El texto, i lustrad c con fotografías de todas las 
/ capitales españolas, ea original de L. París, 
i A. Prlomero, E. Marqulna P. Birojt, V. Ooiehe- 
- ro, Aaorín, F. Pérez y González y E. Zam-cole. 
: da laa ilastroclones son autores Méedez Briaga, 

Haertes, Varéis, Arija. Martínez Abedes, An- 
j drad-í, C. Vázquez, Regidor, Meifrén, Xandiróy 

Gascón.
O

Ilustración Eepafiola y Americana.— Bellísimos 
dibujos de Simonet, Cecilio Fia, Am*t y Monta- 
gut, y Pedrero; retratos del Cardenal Oasafias, 
de la infanta Paz y de sis hijas, y de Rosario 
Pino; reproduccióM del monumento al teniente 

i Querini; información ilaatrad» acerua de 1* Bi- 
¿ bltatesi imperial del Japón; texto abundante y 

selecto, y un supiemeato artístico en doble pá- 
| gin». contiene el nú ñero 1 de La llustiación Es* 
1 pañola y Americana.
i ।

BOLETIN RELIGIOSO
Santos de hey 10 de Enero de 1906.

San Agatón, papa; San Guillermo, arzobispo; 
Sen Juan Bueno, obispo; San Nicanor, mártir, y 
8tn Gonzal) de Amerante, confesor.

! Funciones para mañana
6 ESPAÑOL,—A lae 9.—Vwdad.— Besa á ust*'
I des lae manos.
a COMEDIA,—A las 9.—Buena gente.
8 ^I^CESA.—8 y 1J2.—El 30 de Infantería — 

El encanto de nn* hora.
; LARA. — A las 9,— Los malhechor» del bien.
¿ - El noveno mandamiento (tres acte»).
j APOLO.—A lae 8 1[2.—(Beneficio de la viuda
. é hij >8 de D. José Rtqaelme, par lee compañías 

■ del Español, Comedie, Lera, Zarzuela y Apolo). 
< — El easto de ia Cándese,—La liJmta de los 

hueles c?e oro.—Don Alvaro ó la fuerza de sino.
r —Modas.
| A lae 8 y 1¡2.—La reja de la Dolores.—El 
< amor en solfa—¿Qao Vedis?.—El tinao Oaflíza- 

ree, .
í ZARZUELA. — A iae 8 y 1¡2.—La ezarlns. 

La reina. Villa Alegre.—La infanta de loe bu
’ oles de oro
| MARTIN,—Alas 9.—El huerto da el francee. 
? ESLAVA.-A las8 y 1 [2 —Angelitos al cielo.

—El «migo del alma.—La borrioa.
COMICO —A tes 8 y 1[2.—La reina dei cou

plet.— El crimen paeional,—El i rte de eer bo- 
nlte.—La gatite blanca.

ACTUALIDADES, — Gran cinematógrafo. — 
Sección desde les 4 de la tarde. — Preciosas pe
lícula», —Espectáculo cuite y recreativo.

EL NACION AL, Campomunts, 4.
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Quijote, quiero que haorque, porque non 
se diga que á buen servicio mal galar
dón. 4

Muy bien dice vuesamercec,respondió 
Sancho porque según apinión do discre
tos, la culpa del asno no se ha de echar 
á la alvarda; y pues doste suceso vuesa 
merece tiene la culpa, castigúese á si 
mesrno, y no debiente sus iras por las ya 
rotas y sangrientas armas, ni por las 
mansedumbris pe Rocinante, ni por la 
blandura de mis pies, queriendo que ca
minen másjdo lo justo.

En estas razones y platicas se les pasó 
toáo el dia y aun otros cnatro. sin suce- 
derles cosa que estorbase su camino, y 
al quinto dia á la entrada de un lugar ha
llaron á la puerta de un mesón mucha 
gente, que por por ser fiesta se estaban 
alli salazando.

Cuando llegaban á ellos dou Quijote un 
labrador alzó la voz, diciendo:

Algunono destos dos señorea que aquí 
vienen, que no conocen las portes, dirá lo 
que se ha de hacer en nuestra apuesta.

Sí dire por cierto, respondió don Quijo
te, con toda rectitud, si es que alcanzo A 
entenderla.

Es pues, el caso, dijo el labrador, señor 
bueno, que un vecino deste lugar ta 
gordo que pesa once arrobas, desafió

3693 EL INGENIOSO HIDALGO 

correr á otro vecino que no pesa más 
que cinco,

Fué la condición que había de correr 
una carrera de cien pasos con pesos igua
les y habiéndole preguntado al desafia
dor cómo se había de igualar el peso, 
dijo que el desafiado, que pesa cinco a
rrobas, se pusiese seis de hierro á cues
tas, y asi se igualorian las cinco arroabs 
del flaco con las once del gordo.

Eso no, dijo á esfa razón Sancho, an
tes que don Quijote respondiese: y á mi 
que ha pocos dias que salí de ser gober
nador y juez, como todo el mundo sabe, 
toca averiguar estas dudas, y dar pare
cer en todo pleyto.

Responde en buena hora, dijo don Quí- 
jute, Sancho amigo, que yo no estoy pa
ra dar migas á un gato según traigo al • 
vorotado y trastornado el juicio.

Con esta licencia dy o Sancho á los la
bradores que que estaban muchos al re
dedor dél la boca abierta esperando la 
sentencia de la suya:

Hermanos, lo que el gordo pide no lle
va camino ni tiene sombia de justicii al
guna, por iae si es verdad lo que se dice 
quel desafiado puede escoger las armas 
no es bien que éste lás escoja tales, que 
le impidan ni el salir vencedor; y asi es 
mi parecer, que el gordo desafiador se 
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rreo soy Tosilos, el lacayo del duque mi 
señor, que no quise pelearcon vuesa 
mercep sobre el casamiento de la hija de 
doña Rodríguez.

¡Valame Dios! dijo don Quijote:
¿Es posible que sois vos el que los en

cantadores mi s enemigos trasformaron en 
ese lacayo que decis por defraudarme de 
la honra de aquella batalla?

Calle señor bueno replico el cartero 
que no hubo alguno ni mudanza de ros
tro ninguna: tan lacayo Tosilos entro en 
la estacada como Tosilos lacyo sal) 
della.

Heroica resolución del gaan Felipe III, 
y inaudita prudencia de haberla encargo 
al tal vernrdino de Velasco.

Yo sin pelear por haberme parecido 
bien la moza:.pero sucedióme al reves 
mi pensamiento pues así como pues 
asi como vuesa merced se qartiodenues 
tro castillo el duque mi señor me hizo 
dar cien palos por haber contravenido á 
las ordenanzas que me tenia dadas antes 
de enirar en la batalla, y todo ha parado 
en que la muchacha es ya monja, y do
ña Rodrigue» se ha vuelto á Castilla, y 
yo voy ahera á Barcelona á llevar un 
Pliego de cartas al virrey, que le envía 

mi amo-

CAPITULO LXV1

Que trata <e |O que were el que le |ey* 
re ó lo oiré el que lo eecuehere leer.

Al salir de Barcelona volvio don Quijo» 
teá mirar el sitio donde había caldo, y 
dijo:

Aquí fue troya; aquí mí desdicha y no 
mí cobardía llevo mis alcanzadas glorias 
aquí uso la fortuna conmigo de sus vuel
tas y revueltas aquí se oscurecieron mis 
hazañas aqui, finalmente cayo mi venta
ra para jamas levantarse,

Oyendo lo cual Sancho dijo: tan de va
lientes corazones es señor mío tener su
frimiento en las desgrocías como alegría

M.C.D. 2022
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Swsal ds h Vickers, Sons 6 Maxim, Ltd, da Londres
FÁBRICA EN LA VILLA DE PLACENCIA (GUIPÚZCOA)

En esta fábrica se construyen cationes, ametralladoras, 
montajes, municiones, etc., de ios sistemas c§ue son propiedad 
de la casa Vickersy de los modelos que el Gobierno pueda 
confiarle, asi como, mediante convenio especia!, ios carros de 
sistema Thornycroff tan generalizados en Europa para ser
vicias militares, industriales y municipales.

Se ajustan toda clase de trabajos mecánicos, tales como 
reparación de máquinas, automóvlesj etc.
5 | Para informes pueden dirigirse á la

Dirección gerencia: Montalbán, 3, Madrid .
' O A LA FÁBRICA

Placencia de las /Irmas (Guipúzcoa)

. ANTEOJO ÁSTHONOMIGO-TERHESTRE
Se venaeuno nuevo y de gran. potencia, y garantizado 

r Diámtro de la lente, 108 milímetros
Enasta Redacción se dará razón

Servicio de la Compañía Trasatlántica

r.

AGENCIA FUNEBRE MILITAR
CLAUDICXCOELLOj NÚM, 46

T ELÉFONO ¿.O6T

Unica casa que ostenta este TITULO fundadamente. Na tiene sucursales ni está fusionada 
con ninguna otra. Todo su material es nuevo y de forma sencilla y elegante. Exíjase al solicitar 
servicios de esta casa que los representantes déla misma lo acrediten. Hacemos constar que 
nuestr os dependientes no se presentan en las casas sin ser previamente llamados.

Fraslado^coronas, entierros y toda clase de servicios fúnebres

Unta de FtllDlna»
TrM» viajes anuala», aaliendo da Barcelona cada cuatro eábadot, é 

»etn: 7 Enero. 4 Febrero, 4 Mario, 1 y 29 Abril, 2? Mayo. 24 Junio, 2 
Julio, 19 Afeito. 16 Septiembre 14 Octubre, 11 Noviembre y 9 Di
ciembre; diroets-sent* para Génoza, Port-Said, 8ue«, Gjlombo, Singa- 
Sor» y Manfla, firviendo por trasbordo loa puerto» 1c la ooata oriental 
l Afriea déla india. Jara,Sumatra, Ghina Japón y Auitralla.

Linea de (aba y Mépeo
Servicio meniuEl 4 Veracrus, latiendo de Bilbao el 17, de Saatande 

el 20 y de Gorufia el 21 de caea moal directamente para Habana y Ve- 
racrua. Admite pM«Je para Coaurtrme y Pacífico con traebordo en Hs 
baaa al vapor de la línea de Veauzaela-Qolombía. Gombinacionee Par* 
el litoral de Guba, 4 lela de Santo Oomingo.

Linea de Mevo-rark, Cuba y Méiioo
Servicio meniual aaliendo o -rcelon» el 2d. d» Málaga el 28 y d. 

Gádis el 30 de cada me», directamente para New-York, Habana y Ve 
racrur. Gombinacioco» para diitlntce puntoe de loe E»tado» Unidos s 
itorales de Guba También te admite paauje para Puorto Plata, con 
traabordo ea Bfíbana.

Lima de Venezuela-Golombia
Servicio meninai saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga, ydt 

Gadiz el 16 de v«da mea, directamente para La» Palma», Santa Gruz do 
Tenerife, Salta Gruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, 
Golón de dor.d salen loe vanore» el 12 de cada mea para Sabanilla, Gu 
ré9ao, Puerto Gabollo, Jua Guayro, etc. Se admite oataje v carga pan 
Veracruz, trasbordo ea Habana. Gombina por el ferrocarril de Pana, 
má con la» compañía» de navegación del Pacífico, para cuyo» puerto 
admite paiaje y earga con billete» y conocimiento» directo». Gombina 
ción para el litoral de Guba y Puerto Rico. Se admite paeajo para Fuer 
lo Plata eon trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San 
Pedro d« Macoris, coa trasbordo en Habana. También carga para Mu 
racaibo, Gsrúpaio, Gorc y üumaaá con traebordo en Puerto Gabello r 
La Trinidad eon traibordo ea Guraíao.

Lhen de B«en»8 Airee
Servicio menauil saliendo de Baraelona el 8, de Málaga el 5 y de 

Gádle el 7 de ceda mes. direotamente para Santa Gruí de Tenerifi 
Montevideo v Bueno» Aire.

linee de Canaria»
Bervlcir Hieneuil, oliendo de B&reeloD* el 17. de Vilencii el 1« dt 

Aneante e’ 19, y de Gádiael 22 de cada mea, cireetameate parí Tán
ger, fiaiablanca, Haragán, Lai lYlxes, Santa Crue de Ten-rife 
Santa G rux de la r»ta«. coi retorno * Santa Gruz de Tenerife para 
emprender el viaje de regreso haciendo 1m  cacalaa de lea Palmvg, GA- 
día. Alicante, Valencia y Barcelona

Uiea de Tánger
Salliai de G vdís: tanee, midrcoka y Tierna, 
SaUdai dejTxDgcr: m*rtw, juevwy eábadoe.

Linea de Fernando Póo
Servido blmaitnl, laliend® de Barcelona el 25 d? Enero y de G Xdíz 

el 80 y aií b u c salvamente cada doc metes para Fernando Poo, con ei 
cala en Gasa Blanca, Maganán y otros puerto» de la G uta occidental d 
Africa v Golfo de Guinea.

Estos vapores admiten carga y condiciono» más favorables, y pasa
jeros, á quienes la Gompañía da alojamiento muy cómodo y trato es
merado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebaja» á fami 
Una. Precios cenvecionales por camarotes da lujo. Rebaja» por pasaje» 
aeiida y vuelta- También se admite carga y se expiden pasajes para 
todo» lo» puertos del mundo, eervidos por línoa» regularas, La fSmpra 
«a peede asegurar la» mercancías que »e embarquen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES
Bebaias e* lot £etei de sxportacién. — La Gompafiía hace rebaja de 

80 por 100 en loa fletes de determinado» artículo», con| arreglo á lo e»* 
tablecido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y 
Gomarcio y Obra» públicas, de 14 Abril 1904, publicada en la Ge- eta 
de 22 del mismo me».
, Servicio* comer cíale.. •— La sección que uc esto» tervicio» tiene este 
blecida la Compañía, se encarga de trabajar en Ultramar loa muestra 
los que Ib nean entregado» y de la colocación de loe artículos cuya 
renta, como ensayo deseenhacer los exportadores .

EJERCITO Y ARMADA
EL SITIO D E B/ILER Publica artículos de ciencias, literatura, artes y cuaato pueda iotemar al Ejiroito y áh Armada, al oamercb. á la 

agricultura y á la induetna, ’

POR

DON SATURNINO MARTIN CEREZO
CAPITAN DE INFANTERIA, JEBE DE AQUEL DEJSTACAMENT(.>

Un temo de 276 páginas ilustrado con dos láminas y cuatro fotograbados.-Precio: 3 pesetas 
en rústica y 4 encuadernado; á provincias se remiten certificados sin recaigo.

Pedidos al autor, calle de Hortaleza, 146 (Madrid), al Depósito Guerra, ó á esta Eedacción.

Para provincias no se admiten suscripcicnes por menos de un trimestre á excepción de las clases de trena
EL PAGO ANTICIPADO

Loe pedido* deben hRoerea al Administrador de EJERCITO Y ARMADA, Madrid, Sen Roque, 8, remitiéndonos li- 
branzae del Giro Mutuo ó de la prensa.

Rogamoe que no noe envíen adiós porque en cetas oficinas no podemos darle* aplicación.
Fo respondernos de las cartae en que ee acompañan «ellos no viniendo certifio&dae.
Todo wscnptor eetá obligado á aviearno* su baja con quince dial de anticipación al del vencimiento. De otro medo 

ee coneiduarú renovada la euEcripdón por el mismo plazo anterior, y dn derecho á ulterior reclamación por eete motivo

A LO^ QUE ^U^CI^IBAN POI^ UN ^BME^TI^E ^E LE^ X^EGALAI^Á UN EJEMPDAI^ DE «EDpITIO DE BALEI(
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en las prosperidades: y esto lo juzgo por 
mi mismo, que sí cuands era gobarnador 
estaba alegre agora que soy escudero de 
á píe, no estoy triste: porque he oido de
cir que esta que llaman fortuna, es una 
mujer borracha y ontoiadiza, y sobre to
do, ciega, y asi no ve lo que hace ni sa
be á quien derriba ni á quien ensalza.

Muy filosofo estas Sancho respondió de 
Quijote muy á lo discreto hablas: no se 
quien te lo enseña.

Lo que te se decir, es que no hay fortu
na en el mundo ni las cosas que en él su- 
cedeu, buenas ó malas que sean vienen 
acaso, sino por particular providencia de 
los cielos y de aquí viene lo que suele de
cirse que cade uno es artífice de su ven
tura.

Yo lo he stdo de /a a pero no con la 
piudencia necesaria, y asi me han salido 
al gallaiin mis presunciones; pues debie
ra que el poderoso grandor del caballo 
del déla Blanca luna no podía resistir la 
hiqueza da rocinante.

Atrevimeen fin, hice lo que pude, de
rribáronme, y aunque perdí la honra, no 
perdí ni puedo perder la virtuz de cun- 
plír mi palabra.

Cuando era caballero andante, atrevi
do y valiente, con mis obras y con mis 
manos adreditaba mis hechos; y ahora
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dijo: -
Si el criado es tan discreto ¿cual debe 

sér el amo?
Yo aportare que sí van á estudiar A Sa

lamanca que A un triste han de venir á 
ser alcaldes de corte que todo es burla si
no estudior y mas estudiar y tener labor 
y ventura y cuando menos se piensa el 
hombre se alia con una vara en la mano 
ó con una mirada en la cabeza.

Aquella noche la pasaron amo y mozo 
en mitad del campo al cielo raso y descu
bierto y otro dia siguiendo su camino vie
ron que hacia ellos un hombre de á pie 
con unes alforjas al cuello j una azcona 
ó chuzo en la mano propio talle de corre
o de á pie el cual como liega junto á don 
Quijote adelanto el paso y medio corrien
do llego á el y abrazándole por el muslo 
derecho que no alcanzaba más le dijo 
con muestuas de alegría: ¡Oh mi señor 
don Quijote de la Mancha y que gran 
ha de llegar al corazón de mi señor el 
duque cuando sepa que vnesa mercec 
vuelve á su castillo que todabia se esta 
en él con la señora duquesa!

No conozco amigo respondió don Qui- 
jole ni se quien eres si vos no me lo de
cís.

Yo señor don Quijote respondió el co
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escadora, monde, entresaque, pula y 
atílde, y saque seis arrobas da su carne, 
de aquí ó de allí de su suerpo, como me
jor le pareciere y estubiere, y desta ma
nera quedando en cinco arrobas de peso 
se igualara y ai urtara con cinco de su 
conlrario, y asi podran correr igualmen 
te.

Voto á tal, diio un labrador que escuó 
la sentencia de sancho que este señor ha 
hablado comojun bendito y sentenciado 
como un canónico; pero á buen seguro 
que no ha de querer quitarse el gordo 
una onza de sus carnes cuanto más seis 
arrobas.

Lo méjor es que no corran, respondió 
otro porque el flaco no se muela con el 
peso ni el gordo se descarne y echase la 
mitad de la apuesta en bino y llebemos 
estos señores á la teberna de lo caro, y 
sobre mi la capa cuando llueba.

Yo, señores respondió don Quijote os lo 
agradezco; pero no puedo detenerme un 
punto, porque pensamientos y sucesos 
tristes me hacen parecer déscortes, y 
caminar más que á paso y asi dando de 
las espuelas á Rocinante paso adelante 
dejándolos admisados de haber visto y 
notado asi su estraña figura como la dis
creción de su criado que por tal juzga
ron A Sancho: y otro de los labradores

3691 EL IKGEN1OSO HIDALGO 

cuando aoy cuando soy caballero pedes 
tre, acreditaré mis palabrar cumpliendo 
la que di á mi promesa.

Bamina pues amigo Sancho, y vamos 
á tener en nuestra tierra el año delnovi
ciad j  con cuyo encerramiento cobrare
mos virtuz nueba para volver al nunca 
de mi olvidado ejercicio de las armas.

Señor, respondió sancho, no es cosa 
tan gustosa el caminar á pie que me
muevo é incite á hacer grandes jornadas

Dejemos estas arnus colgadas de algún
árbol enlagar de nn ahorcado, y ocupan*
do yo las espaldas del i ucio, levantados 
los pies del suelo, haremos la jornada co 
mj vuesa merced las pidiere: que pansa- 
sar que tengo de caminar á pie y hacer
las grandes, es pensar en lo excusado.

Bien has dicho, Sancho, respondió don 
Quijote: cuelgese mis armas por trofeo, y 
al pie dellas ó al rededog dellas grabore- 
mos en el árbol lo que el trofeo de las ar
mas de Roldan estaba escrito:

Nadie las mueva, 
q ue estar no pueda 
con Roldán á prueba.

Lodo eso me parece de perlas, respon
dió Sancho; y si no fuera por la falta que 
pa el camino nos había de hacer Rocinan
te, tanbien fuera bien dejarle colgado,

Pues ni el ni la* armas replico don
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